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Aviso
Nuevos contratos de adhesión - 2023

Estimado cliente: 

Te informamos que la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) autorizó el 28 
de septiembre de 2023  la modificación de nuestros Contratos de Adhesión. A partir del 
01 de noviembre del 2023, podrás consultar los cambios autorizados por PROFECO, a 
través de www.izzi.mx/izzinegocios-pro el sitio web de PROFECO o directamente en 
nuestras sucursales. 

Además, te informamos que los Avisos de Privacidad se actualizarán a partir del 01 de 
noviembre de 2023 y podrás consultarlos en el sitio web o en sucursales.
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